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CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A LA 
CULTURA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", EN LA VERTIENTE DE APOYO A LA 
INFRAESTRUCTURA CULTURAL DE LOS ESTADOS, EN LO SUBSECUENTE "EL PAICE" EN EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A 
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADA POR LA DIRECTORA GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL, LIC. ESTHER 
HERNÁNDEZ TORRES, CON LA ASISTENCIA DE LA COORDINADORA DE "EL PAICE" ARQ. 
MIRNA OSIRIS ORTIZ CUEVAS; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE MATAMOROS, EN 
ADELANTE "LA INSTANCIA BENEFICIARIA", REPRESENTADA POR EL MTRO. MARIO 
ALBERTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO 
POR EL LIC. CARLOS BALLESTEROS GÁLVEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO; A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD 
CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

/. "LA SECRETARÍA" declara que: 

1.1 Es una dependencia de la Adm inistración Pública Federal Centralizad a, en términos de 
lo dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, fracción 1, 26 y 41 Bis, fracciones 1, 111 y XXIII, de la Ley Orgánica de la 
Adm inistrac ión Pública Federa l; y 1 del Reglamento Interior de la Sec retaría de Cultura; 
que tiene a su ca rg o elaborar y cond ucir la política naciona l en materia de cultu ra con la 
participación q ue co rresponda a ot ras dependencias y entid ades de la Admin istrac ión 
Pública Federa l, así como a las entidades federativas, los municip ios y la comunidad 
cultural; formular e inst rumentar e l Progra ma Nacional de Cultura, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicab les; elabo rar y suscribir convenios, acuerdos, bases de 
coord inac ión y demás Instrumentos Jurídicos con órganos públicos o privados, 
nac ional es e inte rn ac ionales, e n asuntos de su competencia. 

1.2 La Ley General de Cu ltura y Derechos Culturales establece en sus artículos 4 y 9, que para 
su cump limiento la Secreta ría de Cu ltura conduc irá la política nacional en materia de 
cu ltura , para lo cua l ce lebrará acuerdos de coord in ac ión con las dependencias y 
entidades de la Ad ministración Pública Federa l, de las Entidades Federativas y con los 
Municipios y Alca ldías de la Ciudad de México y que toda persona ejercerá sus derechos 
culturales a título individual o co lect ivo sin menoscabo de origen étnico o nac iona l, 
género, edad, discapacidades, condic ión soc ial, cond ic iones de sa lud, relig ión, opinion es, 
preferencias sexuales, estado civ il o cua lq uier otro y destaca en su artícu lo 11 numeral V, 
los derechos cultura les de las y los habitantes, ent re ellos el partic ipar de manera activa 
y creat iva en la cult ura desde una perspectiva de género, igua ldad y no d iscr im inación . 

1.3 "EL PROGRAMA" ti ene com o objetivo general, impulsa r el desa rroll o integra l y una mejor 
ca lidad de vid a de las y los mexicanos mediante el otorgam ient o de recursos para e l 
desarroll o de proyectos a fin de promover e l arte y la cultura ; conservar las exp resiones 
cu ltura les del patrimonio cu ltural in materia l; preservar los bienes que integran el 
patrimonio cu ltural material; crear y aprovechar la infraestructura cu lt ural. \ 
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1.4 "EL PAICE" tiene como obj et ivo específi co, contribuir a dotar de v id a o fortalecer a la 
infraestructura cultural mediante el financiamiento de Proyectos Cu lturales de 
rehabilitación, eq uipam iento y/o construcción co n la finalidad de disminuir la 
desigualdad existent e en materia de desarrollo cu ltural, y de aprovechar o crear espacios 
dedicados al arte y la cu ltura. 

1.5 "EL PAICE" tiene como población obj et ivo, a los gob iernos estata les, municipales y 
alcaldías de la Ciudad de México, universidades públicas estata les, así como todas 
aquellas Organizaciones de la Sociedad Civil que cuenten entre sus objetos const itutivos 
la promoción y fomento de las artes y la cu ltura. 

1.6 La Li c. Esther Hernández Torres, en su carácter de Directora General de Vi ncu lac ión 
Cultural, ac red ita su personalidad d e conformidad con el nombramiento de fecha 01 de 
julio de 2021, exped ido po r el Lic. Omar Monroy Rodríguez, Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas de "LA SECRETARÍA", y cuenta con las facultades necesarias 
para suscribir el presente instrumento con base en lo dispuesto en los art ículos 12, 
fracción XI y 23 d el Reglamento Interior de la Secreta ría de Cult ura, facultades que a la 
fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna. 

1.7 La Arq . Mirna Osiris Ortiz Cuevas, acred ita su carácter de Coord inadora de "EL PAICE" de 
la Dirección General de Vinc ulac ión Cultural, de conform idad con el nombramiento de 
fecha 1 de marzo del2012, exped id o por el Lic. Jorge A. Ochoa Morales, entonces Director 
General de Ad ministrac ión del Consejo Nac iona l para la Cultura y las Artes, hoy "LA 
SECRETARÍA.., 

1.8 Con fecha 31 de diciembre de 2021, se publicaron en e l Diario Oficial de la Federac ión las 
Reglas de Operación de "EL PROGRAMA" para el ejerc ic io fiscal 2022, en su vertiente de 
"EL PAICE", las cua les sirven de base pa ra la ce lebrac ión del presente Convenio. 

1.9 Se emitió la Convocatoria PAICE 2022, con fecha 28 de enero de 2022, mediante la cual, 
"EL PAICE" inv itó a Gobiernos estata les, munic ipales y alcaldías de la Ciudad de México, 
universidades públicas estata les, así como a todas aquellas Organizaciones de la 
Soc iedad Civil que cuenten entre sus obj etos constitut ivos la promoción y fomento de las 
artes y la cu ltura, a presentar p royectos cu lturales en las modalidades de: Vida a la 
Infraestructura Cultural y Fortalecimiento a la Infraestructura Cu ltura l, mismos que 
fueron eva luados por e l Jurado Dictaminador de "EL PAICE". 

1.1 0 El proyecto cu lt ural "Museo Casamata", fue d ictaminado y aprobado con f inanciam iento 
por e l Jurado Dictaminador de "EL PAICE" en la modalidad Vida a la Infraestructura 
Cultura l, como consta en el Acta de Dictamen del Ju rado Dictaminador de l Apoyo a la 
Infraestructura Cultura l de los Estados (PAICE}, para e l Ej ercicio Fiscal 2022, de fecha 18 
de mayo de 2022. 

1.11 Este Conven io se elabora y suscribe a petic ión de la Dirección General de Vin cul ac ión 
Cultura l, en lo sucesivo "LA DGVC", Unidad Admin istrativa responsable de su ejecuc ión 
y cump limiento, y seña la como su domicilio para los efectos a que haya lu gar, e l inmueble 
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ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 175, Pisos 6 y 7, Co lonia Cuauhtémoc, A lca ldía 
Cuauhtémoc, C. P. 06500, Ciudad de Méx ico. 

1.12 Los aspectos técnicos y financieros expresados en e l presente instrumento fueron 
revisados, autorizados y remitidos por "LA DGVC"; por lo que hace al aspecto jurídico, e l 
presente instrumento ha sido va lidado por la Unidad de Asunt os Jurídicos, ambas 
Unidades Adm inistrat ivas de "LA SECRETARÍA". 

11. "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" declara que: 

11.1 Es un Mu nicip io, instituc ión de orden público que const ituye la unidad básica de la 
división territorial y de la organización soc ia l, política y administ rativa del Estado de 
Tamau lipas; dotado de personalidad ju rídi ca y patrimon io propio; lo anterior de 
conformidad con lo estab lec ido en los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 3 y 131 de la Const ituc ión Política del Estado de Tama ulipas y 
2, 3 y lO, del Cód igo Mun ic ipal para el Estado de Tamaulipas. 

11.2 Que el C. Mtro. Mario Alberto López Hernández, fue eleg id o Presidente del Municipio de 
Matamoros, Tamaulipas, q uien acred ita su personalidad con la Constanc ia de Mayoría de 
fecha 11 de Junio de 2021, exped ida por e l Consejo Municipal Electoral de Matamoros del 
Inst ituto Electoral de Tamau lipas, así como, con la copia certificada del Periódico Oficial 
del Estado número 135, Tomo 146, de fecha 11 de noviembre de 2021, en la cual se publica 
la relación de los integrantes de los Ayuntamientos de los 43 Municipios del Est ado de 
Tamaulipas, derivado de l proceso ordinar io 2020-2021 para la e lección de Ayu ntamientos 
ce lebrad o el pasado 6 de junio de 2021. 

El Presidente Municipal, es e l representante del Ayunt amiento quien asistido por el 
Secret ario del Ayuntam iento y e l Segundo Síndico está facultado para suscrib ir e l 
presente Convenio en términos de lo estab lec ido en los artículos 130 de la Const itución 
Política del Estado de Tamaulipas; 53, 54, 55, fracción VI, del Código Municipal para el 
Estado de Tamaulipas y demás disposiciones ap licab les. 

11.3 Que el C. Lic. Car los Ballesteros Gá lvez, fue nombrado Secreta rio del Ayuntam iento en la 
Primera Sesión Ext raordi naria del H. Cab ildo de Matamoros Tamaulipas, en fecha 01 de 
octubre de 2021, como lo acredita con el nombramiento expedido a su favor por el Mtro. 
Mario A lberto López Hernández, Pres idente Municipal de Matamoros, Tamaulipas, en 
términos de lo esta blec ido por la fracción IX de l artícu lo 49 del Código Mun icipa l para el 
Estado de Tamaulipas y cuenta con las facultades sufic ientes para interven ir en la 
ce lebración del p resente instrumento de conformi dad con lo estab lecido por los 
numera les 54, y 68 fra cc ión V, del cód igo c itado. 

11.4 Conoce el or igen y fin es de "EL PAICE", así como sus Reg las de Operac ión c itadas en la 
Decl aración 1.8 del presente Convenio, así como los procedimientos y criterios en e ll as 
contenidos, por lo que se encuentra en la m ejor disposición de conjuntar sus esfuerzos 
con "LA SECRETARÍA", para llevar a cabo el desarro llo del proyecto cu ltural "Museo 
Casamata". 
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11.5 El inmueble en el que se realizará e l proyecto cu ltu ral se encuentra bajo propiedad y 
posesión, de conformidad con el Decreto No. 135 publicado en el Periódico Ofi cia l del 
Gobierno Constitucional del Estado Lib re y Soberano de Tamau/ipas, Tomo LXXX IX, 
Número 26, en Ciudad Victoria, Tamau/ipas, de fecha 28 de marzo de 1964, expedido por 
e l H. Congreso Constituciona l del Estado Lib re y Soberano de Tamaulipas. 

11 .6 El proyecto cu ltural "Museo Casamata" fue dictaminado y aprobado con financiamiento 
por el Jurado Dictaminador de "EL PAICE" en la modalidad de Vida a la Infraestructura 
Cu lt ural, en el Acta de Dictamen de l Jurado Dictaminador del Apoyo a la Inf raest ructu ra 
Cultural de los Estados (PAICE), para e l Ejercicio Fisca / 2022, de fecha 18 de mayo de 2022. 

11.7 Su Reg istro Federal de Contribuyentes es MMT320612AWA, y seña la como su domicilio 
para todos los efectos lega les derivados del presente Instrumento, e l ubicado en Ca ll e 6, 
S/N, Co lon ia Centro, Cód igo Postal 87300, Matamoros, Tamau li pas. 

111. "LAS PARTES" declaran que: 

111.1 Se reconocen mutuamente la personalidad y las facu ltades con las que se ostentan pa ra 
la ce lebración del presente Convenio. 

111.2 No existen v icios del consentimiento ta les como error, dolo, o ma la fe que pudieran 
inva lidar el presente Conven io. 

111.3 Es su vo luntad ce lebrar e l presente instrumento, por lo que v ist as las Declaraciones que 
preceden, convienen suj eta r su compromiso al tenor de las sigu ientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "LA SECRETARÍA" y "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" acuerda n que, e l obj eto 
de l presente Conven io es el de conjuntar sus esfuerzos y respect ivas 
capacidades, con el propósito de estab lecer las acc io nes de cooperación y 
coordinac ión instituciona l que llevarán a cabo, para cump lir con los obj etivos 
de "EL PAICE", así como para co laborar en beneficio del proyecto cultural 
"Museo Casamata", e l cua l fue presentado al Jurado Dictaminador de "EL 
PAICE" en su Sesión, de fecha 18 de mayo de 2022, y fue d ictami nado y 
aprobado con financiamiento para ser apoyado por "EL PROGRAMA" 
med iante "EL PAICE" de "LA SECRETARÍA", y cuya ej ecuc ión se efectuará en 
un período no mayor a 7 meses, de acuerdo a lo estab lecido en el cronograma 
de ej ecución. 

SEGUNDA.- "LAS PARTES" por virtud del presente Convenio, acuerdan realizar una 
aportac ión total por la cant id ad de $1'194,205.84 (UN MILLÓN CIENTO 
NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 84/100 M.N.), a efecto 
de dar cumplimiento al objeto mencionado en la Cláusu la anterior, misma que 
será proporc ionada de la sigu iente manera: 
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a) "LA SECRETARÍA" aportará la cantidad de $1'194,205.84 (UN MILLÓN 
CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 84/100 
M.N.) , a través de la Secretaría de Finanzas de l Gobierno del Estado de 
Tamau li pas, previo registro que haga "LA SECRETARÍA" de la cuenta 
bancaria productiva específica, en e l Sistema Integra l de Admin istración 
Financiera Federal (SIAFF), a través de la cuenta bancaria única que maneja 
la Tesorería de la Federación TESOFE y previa la entrega del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), que em ita la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

b) "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" no aportará cant idad alguna, toda vez 
que, e l proyecto cu ltural se realizará en un Municipio de atención prioritaria 
de conformidad con el li stado anexo de la Convocatoria 2022 de "EL 
PAICE". 

TERCERA.- "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" se compromete frente a "LA SECRETARÍA", a 
vigilar que los recursos públicos federales otorgados al proyecto cu ltural objeto 
del presente Instrumento, tengan una correcta aplicación de acuerdo con las 
Leyes Federales y demás ordenam ientos que de éstos deriven, que se 
encuentren vigentes y que sean ap licab les a l proyecto cu ltural, así como de 
conform idad con lo estipulado en las Reg las de Operac ión de "EL PAICE". 

CUARTA.- "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" reconoce y acepta que, por v irtud del presente 
Convenio asume frente a "LA SECRETARÍA" el carácter de instancia 
beneficiaria de ''EL PAICE", y se ob liga a dar cumplimiento a todas y cada una 
de las disposiciones contenidas en las Reglas de Operación de "EL 
PROGRAMA" mediante "EL PAICE", a todas y cada una de las Cláusu las del 
presente Convenio, así como a todos los requerimientos de entrega de 
información y documentación que al efecto se considere necesaria y se le 
so lic ite, tanto "LA DGVC", o la Coordinadora de "EL PAICE". 

"LA INSTANCIA BENEFICIARIA" deberá brindar las facilidades en caso de que 
"LA SECRETARÍA" requiera realizar visitas en e l inmueble benefic iado, con e l 
propósito de verifica r e l desarro ll o de l proyecto cu ltural autorizado y referido en 
la Cláusu la Primera del presente Conven io. 

En el supuesto de que "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" incumpla con lo 
pactado en cua lesquiera de las Cláusu las del presente Convenio, cua lquiera de 
los puntos de las Reglas de Operación y/o cua lqu iera de los requerim ientos y/o 
entrega de documentación que se le hubiere so licitado por conducto de "LA 
DGVC", o de la Coordinadora de "EL PAICE", "LA SECRETARÍA" estará 
facu ltada para ex ig ir e l reembolso de la cantidad señalada en la Cláusula 
Segunda, inc iso a) del presente Conven io, así como de los intereses generados, 
quedando a su vez, "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" ob ligada a re in tegrarlos, 
de conformidad con la Cláusu la Décima Novena del presente Instrumento 
Juríd ico. 
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"LA INSTANCIA BENEFICIARIA" de "EL PROGRAMA" por "EL PAICE", con e l 
objeto de optim izar el desarrollo del proyecto cu ltural, se ob liga a cumplir con 
los siguientes comprom isos: 

a) Abr ir una cuenta bancaria productiva específica , que permita la 
ident ificac ión de los recursos federales para efectos de la admi nistrac ión, 
comprobac ión de su ejerc ic io y fiscalización del proyecto cultura l al que se 
refiere la Cláusu la Primera del presente Instrum ento Jurídico; 

b) Sujetarse al contenido del proyecto cu ltural que fue presentado al Jurado 
Dictaminador de "EL PAICE", en la Ses ión de fecha 18 de mayo de 2022; 

e) Destinar los recursos públ icos federales otorgados, única y excl usivamente 
para realizar el proyecto cultural seña lado en la Cláusula Primera del 
presente Instrumento Jurídico; 

d) Ser responsable de la correcta aplicación y comprobación de los recursos 
aportados para la ejecuc ión del proyecto cu ltura l objeto de l presente 
Convenio, mencionado en la Cláusula Primera del mismo, así como del 
resguardo de la documentación que acred ite el ejercicio de los recursos 
públicos recibidos; 

e) Elaborar y entregar a "LA DGVC" de conform idad con lo seña lado en las 
Reglas de Operación de "EL PAICE", los Reportes de Avances Trimestrales 
correspondientes, en e l formato establecido por "EL PAICE", durante los 15 
días hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. 

f) Integra r el Reporte Fina l del proyecto cu ltural, en e l fo rmato establec ido 
por "EL PAICE" y remitirlo a "LA DGVC", a más tardar 15 días h áb il es 
después de que "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" haya conclu ido la 
ej ecuc ión del proyecto cu ltura l; 

g) Los demás que acuerden "LAS PARTES" por escrito en e l Instrumento 
Jurídico correspondiente. 

"LA INSTANCIA BENEFICIARIA", será la única responsable de la ejecuc ión del 
proyecto cultural, por lo que se compromete a realizar las sigu ientes acc iones 
para cumpl ir con los obj etivos y fines de "EL PAICE": 

a) Vigi lar y supervisar e l desarrollo del proyecto cultura l objeto del presente 
Convenio, mismo que ha sido beneficiado por "EL PAICE", y 

b) Las demás que se requieran y acuerden "LAS PARTES" por escrito a través 
de la suscripc ión del Instrumento Jurídico correspond iente, para e l 
cumplimiento de los obj etivos y fines de "EL PAICE". 

SÉPTIMA.- "LA SECRETARÍA" designa para la coordinación y reali zación de los 
compromisos contraídos en e l presente Conven io a "LA DGVC". Por su parte, 
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"LA INSTANCIA BENEFICIARIA" designa como responsable a su Presidente 
Municipal en funciones. 

OCTAVA.- "LA SECRETARÍA" y "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" reconocen 
expresamente que, la suscripción de l presente Convenio implica la aceptación 
de todos y cada uno de los términos del Fallo emitido por el Jurado 
Dictaminador de "EL PAICE", en su Sesión de fecha 18 de mayo de 2022, 
respecto al proyecto cultural presentado; así como de las Reglas de Operación 
de "EL PROGRAMA". 

NOVENA.- "LA SECRETARÍA" y "LA INSTANCIA BENEFICIARIA", acuerdan que 
corresponderá a "LA INSTANCIA BENEFICIARIA", por conducto de su 
Presidente Municipal, ser el órgano encargado de la supervisión del desarrollo 
del proyecto cultura l que ha sido presentado y aprobado en el marco de "EL 
PROGRAMA" mediante "EL PAICE", y al que se refiere la Cláusula Primera del 
presente Convenio. 

DÉCIMA.- "LAS PARTES" acuerdan que podrán, cuando así lo consideren conveniente, 
realizar por conducto de sus Contralorías, las auditorías necesa rias a la 
aplicación de los recursos otorgados para e l cump limiento del objeto del 
presente Convenio. 

DÉCIMA 
PRIMERA.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Instrumento no constituye una 

sociedad o empresa de ningún tipo entre las mismas, por lo tanto "LA 
SECRETARÍA" no será responsabl e de los gastos, deudas o responsabilidades 
económicas, civiles, penales, autorales, laborales, administrativas, fiscales o de 
seguridad social que contraiga "LA INSTANCIA BENEFICIARIA". 

DÉCIMA 
SEGUNDA.- "LAS PARTES" acuerdan que, el personal que participe por parte de cada una 

de ellas, en la organización, ejecución, supervisión y cua lquier otra actividad 
que se lleve a cabo con motivo del presente Convenio, quedará en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte que lo designó, si n que se 
entienda en forma alguna que, en la reali zación de los trabajos desarrollados 
durante la designación, se pudiesen generar o haber generado derechos 
laboral es o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte sig nante. 

DÉCIMA 
TERCERA.- Queda expresamente pactado que "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad 

c iv il por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuenc ia de 
una cont ingencia, en la intel igencia de que, una vez superados los eventos, se 
rea nudarán las actividades en la forma y términos que determ in en por escrito 
"LAS PARTES". 

DÉCIMA 
CUARTA.- "LAS PARTES" ac uerdan que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artícu lo 

27, fracción 11 inciso a), de l Decreto de l Presupuesto de Egresos de la Federación 
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para el Ejercic io Fisca l 2022, y a lo estab lec ido en las Reg las de Operación de 
"EL PROGRAMA", toda la pape lería, documentación oficial, así como la 
publicidad y promoción re lac ionada con "EL PAICE", deberá incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa". 

Con el propósito de dar cumplimiento con lo estab lec ido en la Ley General d e 
Desarro llo Socia l y su Reg lamento, así como en el Acuerdo por e l q ue se 
estab lecen los Lin eam ientos para la Promoción y Operación de la Contraloría 
Socia l en los Prog ramas Federales de Desarrollo Soc ial, publicado en el Diario 
Ofic ial de la Federac ión e l 28 de octubre de 2016, y de conformidad con los 
documentos rect o res de Contra loría Soc ial (Esquema, Guía Operativa y 
Programa Anual de Trabajo de Contraloría Soc ia l) de "EL PAICE"; autorizados 
por la Secreta ría de la Función Pública, "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" se 
compromete a rea lizar acc iones de promoción y seg uimiento de la contraloría 
soc ia l. 

"LAS PARTES" ac uerdan que cualquier modificación o adición a l presente 
Convenio se hará de común acuerd o y a t ravés de la suscr ipción del documento 
jurídico que corresponda. 

El presente Convenio inic iará sus efectos jurídicos a partir de la fecha de la 
aportación que realice "LA SECRETARÍA", referid a en la Cláusula Segund a 
inciso a) y concluirá en 7 m eses, contados a partir de la fecha de aportación de 
"LA SECRETARIA", conced iéndose a "LA INSTANCIA BENEFICIARIA", de así 
so licitarlo por escrito a "LA DGVC", previo a l venc imiento del presente 
Convenio, hast a dos m eses calendario de gracia para su conclusión. 

El presente Convenio podrá darse por terminado antic ipadamente por 
cua lquiera de "LAS PARTES", previa notificación q ue por esc rito presente 
algu na de e llas a su contraparte, con al menos q uince días de ant ic ipac ión; y 
será ca nce lado por "LA SECRETARÍA". 

En caso de exist ir recursos públicos federales no devengados o que no se 
encuentren vinculados a comprom isos y ob ligaciones de pago al 31 de 
diciembre de 2022, "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" deberá reintegrarlos junto 
con los rendim ientos que se hubieren generado para su entero a la TESOFE, a 
través de "LA SECRETARÍA", de conform idad con lo dispuesto por los artícu los '\ 
54, tercer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsab ilidad 
Hacendaria y 176, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsab ilidad Hacendaria, respectivamente. J 

BA 



VIGÉSIMA.-

VIGÉSIMA 
PRIMERA.-

SC/DGVC/COLAB/01009/22 

"LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio, es producto de la buena fe, 
por lo que toda controversia que se derive de éste, respecto de su aplicación, 
interpretac ión, operación, formalización y cumplimiento, será resuelta 
atendiendo en primera instancia y de común acuerdo entre "LAS PARTES", a 
lo expresado en las Reglas de Operación citadas en la Declaración 1.8 del 
presente Convenio. 

"LAS PARTES" acuerdan que en caso de no llegarse a ningún arreg lo de 
conform idad con lo establecido en la Cláusu la anterior, y de continuar la 
controversia sobre la ap licación, interpretación, operación, formalización y 
cump limiento del presente Instrumento, así como para todo aquello que no 
esté expresamente estipulado en e l mismo, aceptan y reconocen que se 
sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la 
Ciudad de México, por lo que ambas renuncian desde ahora a cua lquier fuero 
que pudiera corresponderles derivado de su domicilio presente o futuro. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, Y ENTERADAS "LAS PARTES" 
DE SU CONTENIDO, VALOR Y CONSECUENCIAS LEGALES, LO FIRMAN EN SEIS EJEMPLARES 
ORIGINALES, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 17 DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

POR "LA SECRETARÍA" 
LA DIRECTORA GENERAL DE 

VINCULACIÓN C TURAL 

LA COORDINADORA DE "EL PAICE" 

POR "LA INST ANClA 
BENEFICIARIA" 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

EL SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO 
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